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a éstas mediante el empleo de las técnicas y materiales carac-
terísticos de la espeleología.

10. Globo aerostático: Modalidad de vuelo que se realiza
mediante el empleo de un globo.

11. Heliesquí: Excursión de aproximación con helicóptero
a lugares de alta montaña de difícil acceso para descender
esquiando.

12. Heliexcursión: Excursión en helicóptero con finali-
dades deportivas o de ocio.

13. Hidrobob: Práctica que consiste en descender por
aguas vivas en un hidrobob, vehículo de forma alargada, pare-
cido al trineo de tipo bob, sobre el que se pueden montar
cuatro personas.

14. Hidrotrineo: Descenso de río en trineo acuático que
actúa como flotador auxiliado por aletas de submarinismo para
facilitar la propulsión y maniobrabilidad.

15. Hidropedales: Práctica del desplazamiento en el
medio acuático a través de embarcaciones propulsadas por
unas aspas movidas a pedales.

16. Mushing: Desplazamiento sobre nieve mediante el
tiro de trineos o triciclo con perros en nieve o en pista.

17. Montañismo: Actividad de desplazamiento en mon-
taña, realizada caminando, cuyo objetivo es el ascenso a mon-
tañas sin emplear en ningún caso las técnicas y materiales
de escalada, alpinismo o esquí.

18. Motos de nieve: Actividad que se realiza en circuitos
cerrados o itinerarios permitidos en moto de nieve.

19. Motos acuáticas: Actividad que se realiza en aguas
abiertas o interiores en motos de agua, donde no esté prohibido
por la normativa vigente.

20. Navegación a vela: Navegación en embarcaciones
a vela propulsadas fundamentalmente por la fuerza del viento.

21. Paracaidismo: Práctica que consiste en lanzarse desde
un avión, helicóptero, globo a avioneta en vuelo y descender
hasta el suelo frenando y dirigiendo su caída con paracaídas.

22. Piragüismo: Actividad náutica que consiste en navegar
con piragua en aguas tranquilas o aguas vivas.

23. Quads: Actividad que se realiza en circuitos cerrados
o itinerarios permitidos en vehículos especiales: Todo terreno
de cuatro ruedas y máximo de dos plazas, variante de la
motocicleta.

24. Turismo ecuestre: Excursión organizada en equino
siguiendo un recorrido determinado previamente.

25. Salto desde el puente: Práctica que consiste en lan-
zarse desde un puente sujeto por una cuerda elástica que
deja suspendido al saltador en el aire.

26. Salto con elástico: Práctica que consiste en lanzarse
desde un lugar alto, sujeto por una goma elástica que hace
subir y bajar al saltador varias veces.

27. Senderismo: Expedición excursionista de cortos o lar-
gos recorridos a través de senderos, en la que se puede per-
noctar o no.

28. Surf y windsurf: Práctica del desplazamiento en la
superficie del agua mediante el empleo de una tabla a vela
o tabla especial según la modalidad.

29. Todoterreno con motor: Actividad que consiste en
realizar recorridos en vehículos todoterreno en circuito cerrado
o itinerarios permitidos.

30. Travesía: Expedición excursionista de largo recorrido
y mediano recorrido a través de regiones de montaña durante
la que se pernocta en refugio o acampada.

31. Vuelo libre: Actividad que consiste en desplazarse
por el aire utilizando aparatos y medios que no estén pro-
pulsados por motores: Veleros, parapentes, paracaídas y alas
deltas.

32. Vuelo con ultraligero: Actividad de progresión aérea
que utiliza una aeronave de características determinadas, dota-
da de motor. Emplean las técnicas y los materiales carac-
terísticos de esta modalidad.

33. Vuelo sin motor: Modalidad de vuelo que se realiza
con un aeroplano ligero y sin motor (velero).

ANEXO VI

DIRECTORES/AS TECNICOS/AS Y MONITORES/AS
DE TURISMO ACTIVO

El/la director o directora técnico/a y el/la monitor o moni-
tora de turismo activo para poder desempeñar con solvencia
las funciones que tienen atribuidas, según los artículos 26
y 27 del presente Decreto, habrán de poseer alguna de las
siguientes titulaciones, teniendo las empresas titulares de las
actividades integrantes del turismo activo que asegurar su for-
mación permanente:

a) Licenciado/a en Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte.

b) Técnico/a deportivo o técnico/a deportivo superior en
la modalidad o especialidad deportiva de que se trate, según
establece el Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre,
por el que se configuran como enseñanzas de régimen especial
las conducentes a la obtención de titulaciones de técnicos/as
deportivos, se aprueban las directrices generales de los títulos
y de las correspondientes enseñanzas mínimas.

c) Técnico/a en conducción de actividades físico-depor-
tivas en el medio natural, regulado por el Decreto 390/1996,
de 2 de agosto, o técnico/a superior en animación de acti-
vidades físicas y deportivas, regulado por el Decreto 380/1996,
de 29 de julio.

d) Maestro/a, especialidad en Educación Física regulado
por el Real Decreto 1440/1991, de 30 de agosto.

e) Diplomado/a en Educación Física y Licenciado/a en
Educación Física, creados por el Real Decreto 790/1981, de
24 de abril.

f) Técnico/a Superior en Animación Turística, regulado
por el Decreto 246/2001, de 6 de noviembre.

DECRETO 21/2002, de 29 de enero, por el que
se regula la organización y funcionamiento del Consejo
Andaluz del Turismo.

La Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo, con-
templa, en su artículo 10.1, el Consejo Andaluz del Turismo
como el órgano consultivo y de asesoramiento de la Junta
de Andalucía en materia de turismo, a través del cual los
sectores sociales interesados pueden participar de la toma de
decisiones en el ámbito dispuesto en la propia Ley y en su
desarrollo reglamentario. En el apartado segundo del mismo
artículo se establecen los criterios que deben regir su com-
posición, mientras que en el tercero se realiza una remisión
al reglamento de su organización y régimen de funcionamiento.
Es pues la norma reglamentaria la que ha de articular el régi-
men jurídico del Consejo.

Así, el presente Decreto, en cumplimiento de las pre-
visiones de la Ley del Turismo, viene a dar respuesta a una
necesidad de participación, ampliamente sentida por los nume-
rosos sectores que intervienen en el turismo, y de contar para
ello con un organismo asesor, en el que se encuentren repre-
sentados todos los agentes implicados, que permita acometer
y coordinar las políticas turísticas desde la sensibilidad a las
diferentes ópticas que sobre el sector se tienen. Todo ello,
en beneficio último del turismo en sí y de la sociedad andaluza
en general.

En efecto, la indudable influencia del turismo en nuestros
días, más allá de las actividades tradicionalmente vinculadas
a él, así como la cada vez más estrecha relación de diferentes
políticas sectoriales con el mismo y la participación en el sector
de diferentes Administraciones, aconsejan la representación
en el Consejo no sólo de la Consejería de Turismo y Deporte
sino también la de otras Consejerías cuyas políticas inciden
de manera decisiva en la configuración del turismo. Igualmente
es importante la representación de la Administración Local,
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que tiene competencias en materia de turismo, no sólo a través
de la legislación sobre régimen local, sino de la propia Ley
Andaluza de Turismo, y cuya actividad es fundamental para
los turistas en aspectos tales como la prestación de servicios
públicos o en el planeamiento urbanístico. Por ello es decisivo
que este Consejo suponga un foro de encuentro y de diálogo
entre las distintas Administraciones Públicas andaluzas.

Al mismo tiempo, y desde la constatación de que el turis-
mo es una actividad eminentemente privada, pero que, por
su importancia decisiva para la economía y para la sociedad
andaluza, constituye un objetivo institucional de nuestra
Comunidad Autónoma, es imprescindible la participación acti-
va de los representantes de los trabajadores, de los empresarios
turísticos y de los consumidores, verdaderos artífices del rele-
vante desarrollo del sector. Asimismo se prevé la presencia
de técnicos y expertos que enriquezcan los debates y aporten
sus experiencias y conocimientos, facilitando la toma de
decisiones.

En su virtud, oídas las organizaciones representativas de
los empresarios y trabajadores así como los órganos repre-
sentativos de los consumidores, municipios y provincias, a
propuesta del Consejero de Turismo y Deporte, oído el Consejo
Consultivo de Andalucía y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 29 de enero de 2002,

D I S P O N G O

CAPITULO I. FUNCIONES Y ORGANIZACION

Artículo 1. Objeto.
1. Es objeto del presente Decreto la regulación del régimen

de organización y funcionamiento del Consejo Andaluz del
Turismo, en desarrollo del artículo 10 de la Ley 12/1999,
de 15 de diciembre, del Turismo.

2. El Consejo Andaluz del Turismo es el órgano consultivo
y de asesoramiento de la Administración de la Junta de Anda-
lucía en materia de turismo, estando adscrito orgánicamente
a la Consejería de Turismo y Deporte.

Artículo 2. Funciones.
1. El Consejo Andaluz del Turismo será consultado pre-

ceptivamente en los procedimientos de:

a) Declaración de Municipios Turísticos.
b) Declaración de Zonas de Preferente Actuación Turística.
c) Elaboración del Plan General del Turismo.
d) Elaboración de Programas de Recualificación de

Destinos.
e) Elaboración de Programas de Turismos Específicos.
f) Aprobación de Denominaciones Geoturísticas o de medi-

das especiales para la promoción y el aprovechamiento de
los recursos turísticos de las mismas.

g) Declaración de fiestas, acontecimientos, rutas o publi-
caciones de interés turístico nacional de Andalucía.

h) Adopción de los acuerdos de delegación de compe-
tencias a favor de las Entidades Locales a que se refiere el
artículo 3.2 de la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del
Turismo.

i) Elaboración de disposiciones de carácter general que
tengan por objeto la ordenación o promoción del turismo y
hayan de ser sometidas al Consejo de Gobierno para su
aprobación.

2. El Consejo Andaluz del Turismo también ejercerá las
siguientes funciones:

a) Supervisar el desarrollo y cumplimiento de los plan-
teamientos y objetivos del Plan General del Turismo.

b) Informar en relación con todos aquellos asuntos que,
por su relevancia para el turismo en Andalucía, le sea solicitado
por la persona titular de la Consejería de Turismo y Deporte.

c) Formular, de oficio o a instancia de la persona titular
de la Consejería de Turismo y Deporte, cuantas propuestas
o iniciativas considere convenientes en orden a la mejora de
la situación del turismo en Andalucía.

Artículo 3. Funcionamiento.
El Consejo Andaluz del Turismo funcionará en Pleno, en

Comisión Permanente y en las que determine el Reglamento
de Régimen Interior.

CAPITULO II. PLENO

Artículo 4. Composición del Pleno.
El Pleno del Consejo Andaluz del Turismo estará com-

puesto por:

1. La persona titular de la Consejería de Turismo y Depor-
te, que ostentará su presidencia.

2. La persona titular de la Viceconsejería de la Consejería
Turismo y Deporte, que ostentará la vicepresidencia.

3. La persona titular de la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Turismo y Deporte.

4. La persona titular de la Dirección General de Plani-
ficación Turística de la Consejería de Turismo y Deporte.

5. La persona titular de la Dirección General de Fomento
y Promoción Turística de la Consejería de Turismo y Deporte.

6. Un representante, con rango, al menos, de Director
General, de las Consejerías competentes en materia de Eco-
nomía, Administración Local, Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, Medio Ambiente, Cultura, Consumo, Empleo y Agri-
cultura.

7. Seis representantes de los municipios y provincias de
Andalucía.

8. Seis representantes de las organizaciones empresariales
más representativas de Andalucía.

9. Tres representantes por cada una de las dos orga-
nizaciones sindicales más representativas de los trabajadores
de Andalucía.

10. Tres representantes de las organizaciones de con-
sumidores y usuarios de Andalucía.

11. Cuatro personas técnicas o expertas de reconocido
prestigio en materia de turismo.

12. Un funcionario de la Consejería de Turismo y Deporte,
que ostente la categoría de Jefe de Servicio, que actuará como
Secretario, con voz y sin voto.

Artículo 5. Designación, nombramiento, sustitución y
cese.

1. Los miembros del Pleno del Consejo serán propuestos:

a) Los señalados en el apartado 6 del artículo anterior
por las personas titulares de las Consejerías competentes. En
el caso de que una Consejería ostente la competencia sobre
dos o más materias de las relacionadas en el apartado indicado,
el único representante de la misma será el que determine
su titular.

b) Los representantes de los empresarios y sindicatos,
por sus propias organizaciones.

c) Los representantes de los consumidores y usuarios,
por el Consejo de Consumidores y Usuarios de Andalucía.

d) Los señalados en el apartado 7 del artículo anterior,
por la Federación Andaluza de Municipios y Provincias.

e) El Secretario, por la persona titular de la Viceconsejería
de la Consejería de Turismo y Deporte.

2. Los órganos, organismos e instituciones representados
designarán, al mismo tiempo que a los miembros del Consejo,
a las personas que hayan de suplirlos en el caso de ina-
sistencia.

3. Una vez propuestos los miembros del Consejo y los
suplentes, la persona titular de la Consejería de Turismo y
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Deporte procederá a su nombramiento por un período de cuatro
años renovable. Las cuatro personas técnicas o expertas de
reconocido prestigio en materia de turismo serán nombradas
directamente por la persona titular de la Consejería de Turismo
y Deporte.

4. Los órganos, organismos e instituciones representados
podrán, en cualquier momento, decidir la sustitución de los
miembros y suplentes designados, comunicándolo al Secre-
tario del Consejo, quien lo acreditará y elevará a la persona
titular de la Consejería de Turismo y Deporte para su nom-
bramiento por el período que reste de mandato.

5. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior,
los miembros del Consejo cesarán por renuncia formalizada
ante el mismo, así como en los casos en que incurran en
cualquier causa determinante de inhabilitación para el ejercicio
de funciones o cargos públicos.

Artículo 6. Régimen de ejercicio de las funciones.
1. Además de las funciones del artículo 2 del presente

Decreto, corresponde al Pleno la aprobación de la propuesta
del Reglamento de Régimen Interior del Consejo Andaluz del
Turismo.

2. El Pleno podrá delegar el ejercicio de todas sus fun-
ciones en la Comisión Permanente, salvo la aprobación de
la propuesta del Reglamento de Régimen Interior expresada
en el apartado anterior.

3. Asimismo, el Pleno podrá delegar en el resto de las
Comisiones que puedan ser creadas el ejercicio de las fun-
ciones que sean susceptibles de delegación. En ningún caso
podrán serle delegadas las funciones contenidas en el aparta-
do 1 del artículo 2 ni las del apartado 1 de este artículo.

4. Cuando lo considere conveniente, el Pleno podrá avocar
para sí el conocimiento de cualquier asunto delegado o atri-
buido a la Comisión Permanente y al resto de las Comisiones.

Artículo 7. Régimen de funcionamiento.
1. El Pleno se reunirá en sesión ordinaria una vez al

semestre. Asimismo, el Presidente podrá convocar sesiones
extraordinarias cuando lo estime conveniente o lo soliciten,
al menos, la cuarta parte de sus miembros.

2. Los acuerdos serán adoptados por mayoría, dirimiendo
los empates el voto del Presidente.

3. En caso de ausencia del Presidente del Consejo será
sustituido por el Vicepresidente del mismo y, en su defecto,
por quien aquél designe entre los miembros del Pleno.

4. Para la válida constitución del Pleno del Consejo en
primera convocatoria se requerirá la presencia del Presidente
y del Secretario o, en su caso, de quienes le sustituyan, y
de la mitad, al menos, de sus miembros. De no producirse
dicho quórum, el Pleno quedará válidamente constituido en
segunda convocatoria, estando presentes el Presidente y el
Secretario o, en su caso, quienes le sustituyan, y un tercio
de los miembros del Consejo.

La segunda convocatoria tendrá lugar treinta minutos des-
pués de la primera.

5. Para el mejor cumplimiento de las funciones del Con-
sejo, su Presidente podrá autorizar la participación y presencia
de cuantas personas estime conveniente en razón de su expe-
riencia y conocimiento de las cuestiones a tratar, las cuales
actuarán con voz pero sin voto.

6. En todo caso, cuando figuren en el orden del día asuntos
que sean competencia de Consejerías que no posean un miem-
bro en el Consejo Andaluz del Turismo, serán convocadas
para que puedan asistir a la reunión mediante un representante
con rango al menos de Director General, el cual actuará con
voz y sin voto.

7. El Secretario del Consejo levantará acta de las sesiones
del Pleno y de las de aquellas Comisiones en las que así
esté previsto en el Reglamento de Régimen Interior, certificará
sus acuerdos y custodiará el archivo del Consejo.

CAPITULO III. COMISION PERMANENTE Y REGLAMENTO
DE REGIMEN INTERIOR

Artículo 8. Comisión Permanente.
1. Se crea la Comisión Permanente, a la que le corres-

ponden las siguientes funciones:

a) Ejercer las funciones que le sean delegadas por el Pleno.
b) Preparar las sesiones del Pleno.
c) Conocer la Memoria anual del Consejo, previa a su

elevación al Pleno para su aprobación.
d) Efectuar el seguimiento de la efectividad de los infor-

mes, acuerdos y decisiones adoptadas por el Consejo, infor-
mando de ello al Pleno.

e) Velar por las funciones del Consejo Andaluz del
Turismo.

2. La Comisión Permanente estará compuesta por:

a) Cuatro representantes de la Administración de la Junta
de Andalucía:

- La persona titular de la Viceconsejería de la Consejería
de Turismo y Deporte, que ostentará la presidencia.

- La persona titular de la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Turismo y Deporte.

- La persona titular de la Dirección General de Planificación
Turística de la Consejería de Turismo y Deporte.

- La persona titular de la Dirección General de Fomento
y Promoción Turística de la Consejería de Turismo y Deporte.

b) Dos representantes de los municipios y provincias de
Andalucía.

c) Dos representantes de las organizaciones empresariales
más representativas de Andalucía.

d) Un representante por cada una de las dos organiza-
ciones sindicales más representativas de los trabajadores de
Andalucía.

e) Un representante de los consumidores y usuarios de
Andalucía.

f) El Secretario del Pleno lo será también de la Comisión
Permanente, actuando en ésta con voz y sin voto.

3. Los miembros de la Comisión Permanente previstos
en las letras b), c), d) y e) del apartado anterior serán desig-
nados según dispone el artículo 5, siéndole de aplicación las
previsiones de dicho precepto.

4. La Comisión Permanente se reunirá en sesión ordinaria
una vez cada dos meses.

5. En caso de ausencia del Presidente de la Comisión
Permanente será sustituido por el titular que designe de entre
los previstos en el apartado 2.a) de este precepto.

6. Sin perjuicio de las previsiones del presente artículo,
su régimen de funcionamiento se adaptará a lo dispuesto para
el Pleno en el artículo anterior.

7. En todo caso, cuando figuren en el orden del día asuntos
que sean competencia de Consejerías que no posean un miem-
bro en la Comisión Permanente, serán convocadas para que
puedan asistir a la reunión mediante representante con rango,
al menos, de Director General, el cual actuará con voz y sin
voto.

Artículo 9. Reglamento de Régimen Interior.
1. El Pleno del Consejo Andaluz del Turismo aprobará,

por mayoría absoluta de sus miembros, una propuesta de
Reglamento de Régimen Interior, que deberá ser elevada al
titular de la Consejería de Turismo y Deporte para su apro-
bación mediante Orden y su posterior publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.
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2. El Reglamento de Régimen Interior deberá pronun-
ciarse, al menos, sobre las siguientes materias:

a) El procedimiento de acreditación de la sustitución o
cese de los miembros del Consejo o de sus suplentes.

b) El número, denominación, composición, atribuciones
y régimen de funcionamiento de las Comisiones.

c) El procedimiento de designación, suplencia, sustitución
y cese de los portavoces de las organizaciones representativas
de intereses sociales representadas en el Consejo.

d) El régimen de convocatoria de las sesiones del Pleno
y de las Comisiones.

e) El régimen de participación o asistencia de personas
ajenas al Consejo a las sesiones del Pleno y de las Comisiones.

f) El régimen de las sesiones constitutivas del Consejo,
una vez efectuado el nombramiento de sus miembros.

g) Aquellas otras establecidas en el presente Decreto.

Artículo 10. Indemnización por dedicación y asistencia.
Los miembros del Consejo Andaluz del Turismo, que no

pertenezcan a la Administración de la Junta de Andalucía,
así como aquellas personas que puedan ser invitadas a las
sesiones del Pleno o de las Comisiones, podrán percibir las
indemnizaciones que en concepto de indemnización por dedi-
cación y asistencia prevén las disposiciones adicionales sexta
y séptima del Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indem-
nizaciones por razón del servicio de la Junta de Andalucía,
modificado por Decreto 220/1998, de 20 de octubre.

La indemnización de la disposición adicional séptima con-
sistirá en una compensación anual a la organización que se
representa destinada a sufragar los gastos de dedicación y
asistencia, siendo determinada su cuantía de acuerdo con lo
dispuesto en la referida disposición adicional.

Disposición Transitoria Primera. Sesión constitutiva del
Consejo.

1. En el plazo de un mes desde la entrada en vigor del
presente Decreto, los órganos, organizaciones e instituciones
representados en el Consejo Andaluz del Turismo propondrán
a sus representantes en el Pleno y en la Comisión Permanente,
comunicándolo a la Consejería de Turismo y Deporte a efectos
de su nombramiento.

2. La sesión constitutiva del Consejo Andaluz del Turismo
deberá celebrarse en el plazo de un mes contado a partir
del nombramiento de sus miembros.

Disposición Transitoria Segunda. Régimen transitorio.
Hasta tanto se constituya el Pleno del Consejo Andaluz

del Turismo, los informes y actuaciones que ha de realizar
según el presente Decreto serán solicitados a los órganos, orga-
nismos e instituciones previstos en las letras a), b), c) y d)
del artículo 5.1 del Decreto.

Disposición Derogatoria Unica. Normas que se derogan
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango
se opongan a lo establecido en el presente Decreto y, en
particular:

a) El Decreto 25/1980, de 15 de septiembre, por el que
se crea el Consejo de Turismo de Andalucía.

b) El Decreto 155/1982, de 13 de octubre, por el que
se modifica la Estructura Orgánica y las Funciones del Consejo
de Turismo de Andalucía.

c) Los artículos 6 y 7 del Decreto 233/1985, de 23 de
octubre, por el que se modifica la composición de determinados
Consejos asesores de la Junta de Andalucía.

Disposición Final Primera. Desarrollo y ejecución.
Se autoriza a la persona titular de la Consejería de Turismo

y Deporte para dictar cuantas disposiciones sean necesarias
para el desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de enero de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE HURTADO SANCHEZ
Consejero de Turismo y Deporte

DECRETO 22/2002, de 29 de enero, de formu-
lación del Plan General del Turismo de Andalucía.

El Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 12/1999, de
15 de diciembre, del Turismo, en ejercicio de la competencia
exclusiva que en materia de ordenación y promoción del turis-
mo le atribuye el artículo 13.17 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía.

En sintonía con el mandato estatutario (artículo 12.3.3.º)
dirigido a la Comunidad Autónoma en orden a que ejerza
sus poderes con el objetivo básico de aprovechar y potenciar
los recursos económicos de Andalucía, entre los que figura
el turismo, el artículo 1.2 de la Ley 12/1999, de 15 de diciem-
bre, del Turismo, expresamente reconoce que sus fines son,
entre otros, el impulso del turismo como sector estratégico
de la economía andaluza, generador de empleo y riqueza;
la ordenación del turismo y la promoción de Andalucía como
destino turístico integral atendiendo a la realidad cultural,
medioambiental, económica y social; la protección de los recur-
sos turísticos de acuerdo con el principio de sostenibilidad;
la competitividad del sector turístico y la formación y la espe-
cialización de los profesionales del sector.

El mecanismo legal para hacer efectiva una adecuada
ordenación de los recursos turísticos andaluces es el Plan
General del Turismo, disponiendo el artículo 15 de la Ley
12/1999, del Turismo, que éste determinará las principales
necesidades, objetivos, prioridades y programas de acción,
definiendo el modelo y la estrategia de desarrollo turístico de
la Comunidad Autónoma, así como el fomento de los recursos
turísticos de Andalucía.

Con anterioridad a la publicación de la Ley 12/1999,
de 15 de diciembre, del Turismo, en 1993, la Comunidad
Autónoma, dada la relevancia económica y social del turismo
en Andalucía, aprobó el Plan de Desarrollo Integral del Turismo
en Andalucía (Plan DIA) con el fin de afrontar la situación
de recesión en que se encontraba el sector desde finales de
la década anterior. No obstante, a pesar de que las circuns-
tancias bajo las que se elaboró el Plan DIA son diferentes
a las actuales, los planteamientos que entonces se estable-
cieron y los resultados alcanzados durante su ejecución cons-
tituyen una útil referencia para afrontar los trabajos de redac-
ción del Plan General del Turismo.

El procedimiento de elaboración del Plan General del
Turismo será especialmente participativo, lo cual se garantiza
no sólo a través de la información pública, sino también con
su remisión a la Unión Europea, a la Administración General
del Estado y a la Administración Local, y con la participación
de los agentes económicos y sociales, pues en el Consejo
Andaluz del Turismo estarán representadas las organizaciones
económicas, sindicales y de consumidores y usuarios de
Andalucía.

De conformidad con lo previsto en la disposición adicional
quinta de la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo,
el Plan General de Turismo tendrá la consideración de plan
con incidencia en la ordenación del territorio, siéndole de apli-
cación, por tanto, la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Orde-
nación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
la cual dispone que la formulación de los planes con incidencia
en la ordenación del territorio corresponde al Consejo de


